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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE DICIEMBRE DE 2011.


Siendo las nueve horas y cinco minutos del día veintiocho de diciembre de dos mil once.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA Y ACTIVIDAD.

A).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local y licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de actividad para Bar - Restaurante en el Polígono Industrial “Los Palancares” Parcela 6 C, solicitada por Dª Maria Dolores Moyano García. Dicha licencia ha sido calificada como MOLESTA por la posibilidad de generar RUIDOS, MALOS OLORES Y VIBRACIONES.
1.2.- PLANEAMIENTO

A).- Someter a información pública las Modificaciones  al Proyecto de Urbanización nºs 1, 2, 3 y 4 correspondientes al Sector-Área de Reparto “Nohales-IV” del vigente PGOU, mediante anuncios en el Diario Oficial de Castilla-la Mancha y en un periódico de difusión local.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Ampliar en dos meses el plazo de ejecución de las obras de “Remodelación de escalera de subida de calle Lusones a calle Canónigo Muñoz y Soliva y consolidación estructural de entrada a garaje en Cuenca.

B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada: cumple con los requisitos de la convocatoria.

TERCERO.- Adjudicar el contrato de colaboración integral en la gestión recaudatoria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en favor del Banco de Castilla La Mancha S.A.
CUARTO.- Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 30 de Diciembre del 2.011.

C).- En aplicación del artículo 206.g) de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público, resolver el contrato para la realización del proyecto de voluntariado del Área de Intervención Social, suscrito con la entidad “Asociación Sociocultural Ocio, Cultura y Desarrollo Local (OCUDEL)”, de fecha 2 de Marzo del 2.009.

D).- Iniciar el expediente para la resolución del contrato para la realización del proyecto de prevención en infancia y juventud “ámbar” del Área de Intervención Social, suscrito con la Asociación Sociocultural “Utopía”, en fecha 2 de Marzo del 2.009, concediéndosele al contratista un plazo de audiencia de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo.

E).- Iniciar el expediente para la resolución del contrato para la realización del proyecto de aula de familia del Área de Intervención Social, suscrito con la Asociación Sociocultural “Utopía”, en fecha 2 de Marzo del 2.009, concediéndosele al contratista un plazo de audiencia de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo.

F).- Iniciar el expediente para la resolución del contrato para la prestación del Servicio de Atención y Mediación Intercultural (SAMI) del Área de Intervención Social, suscrito con la Federación Unión de Asociaciones de Intervención Comunitaria y Mediación Social, en fecha 20 de Mayo del 2.011, concediéndosele al contratista un plazo de audiencia de diez días naturales a contar desde la recepción del presente acuerdo.

G).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada.
TERCERO.- Adjudicar la prestación del Servicio de Colaboración en materia de Inspección Tributaria, en favor de la U.T.E. “ATM Inspección Tributaria, S.L.-Servimun, S.L.-ATM-DOS, S.A.”, con un porcentaje del 18% del importe efectivamente cobrado (principal, intereses y sanciones) y las mejoras. 

CUARTO.- Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 30 de Diciembre del 2.011.”

3º- MONTES.

A).- Desestimar el recurso de reposición contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de noviembre de 2.011, referente a la resolución del contrato de arrendamiento de los Montes de Utilidad Pública números 113, 119 y 123.
4º.- SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y COOPERACIÓN.

A).- PRIMERO.- Conceder subvenciones a las entidades en los términos que una vez aceptadas por las entidades correspondientes, se realizarán las propuestas de resolución definitiva.

SEGUNDO.- No conceder la subvención solicitada a la entidad Cáritas Diocesana, para el Proyecto “Ropacor”, ya que los proyectos presentados por las entidades propuestas como beneficiarias han agotado el crédito presupuestario destinado al Proyecto 1.3 Formación ocupacional.

TERCERO.- Denegar las subvenciones solicitadas a la entidad Instituto de Desarrollo Comentario de Cuenca, para los proyectos “Forwork” y “Fórmate 2012”, ya que no han conseguido la puntuación mínima requerida en la valoración global cuantitativa de los proyectos (55 puntos).

B).- PRIMERO.- Conceder una subvención por importe de TRESCIENTOS DIEZ EUROS  (310,00 €), para gastos diversos de servicios sociales (ayudas de atención benéfica) a D. Braulio Gómez Jiménez, con D.N.I. nº 4.611.329-J, equivalente al 88,57 % del alquiler mensual de la vivienda, durante una mensualidad. 

SEGUNDO.- Endosar el pago de la subvención concedida al propietario de la vivienda alquilada,  Construcciones Carpanel, S.L., con CIF nº B-16020919.

5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el nombramiento del PATRONATO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA , como Órgano de Gestión (Oficina Técnica de Gestión) del proyecto INICIATIVA URBANA CUENCA SAN ANTÓN, en sustitución de la AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL.
SEGUNDO.- Aprobar la versión modificada del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS del Proyecto INICIATIVA URBANA CUENCA SAN ANTÓN,

TERCERO.- Aprobar la versión modificada de la FICHA DE GESTIÓN del Proyecto INICIATIVA URBANA CUENCA SAN ANTÓN,

CUARTO.- Aprobar la solicitud de modificación del ANEXO al ACUERDO SOBRE ATRIBUCIÓN DE FUNCIONES, y su envío la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Economía y Hacienda

QUINTO.- Aprobar la solicitud de modificación presupuestaria del proyecto INICIATIVA URBANA CUENCA SAN ANTÓN, y su envío la Dirección General de Fondos Comunitarios del Ministerio de Economía y Hacienda.

6º.- HACIENDA.

A).- Conceder una subvención de 1.800 € a la Iglesia Evangélica de Filadelfia.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



       EL CONCEJAL SECRETARIO,
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